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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

 

Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:      50001 23 31 000 2011 00008 00 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:       BLANCA NERSA BEJARANO VARGAS  

DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, en providencia 

de fecha 27 de agosto de 20201, mediante la cual confirmó con modificación la decisión 

proferida por esta corporación el día 14 de septiembre de 2017, en el sentido de declarar 

prescritas las pretensiones sobre un período de la relación laboral, salvo aportes 

pensionales; así como negar los recargos dominicales y festivos, y las diferencias 

salariales, precisando además la forma de cumplir los aportes a pensión reconocidos. 

 

 Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias, previas las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA 

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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